
/

EL ILUSTRE CONCE'O MUNICIPAL DEL CANTóN PUERTO QUITO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su art.300, determ¡nai ',El régimen
tributario se regirá por los pr¡ncipios de generalidad, progresividad, eficiencia, s¡mpf¡c¡dao
adm¡nistrat¡va, ¡rretroact¡v¡dad, equidad, transparencia y sufic¡enc¡a recaudatoria. se
priorizarán los impuestos directos y progresivos. La políuca tributaria promoverá la
red¡str¡bución y estimulará el empleo, la producción de b¡enes y servicios, y conductas
ecológicas, sociales y económicas responsables..."

Que, con fecha 5 de diciembre de 2013 el concejo Municipal aprobó la ordenanza que
Regula la Formación de los catastros prediales urbanos y Rurales, la Determinación,
Administrac¡ón y Recaudación del Impuesto a los predios urbanos y Rurales para el bienio
20L3 -20L4 donde se estableció el nuevo valor de la propiedad.

Que, es necesario reformar las ordenanzas cuyo tributo se establece en base del avalúo de
la propiedad.

En uso de las facultades conferidas en los literales b) del Art. 57 del código de
Organ¡zación Territorial, Autonomía y Descentral¡zación.

Expide:

1A REFORIIA A I.A ORDENAilZA DE FRACCIOTIAMIETITO TERRITORTAL RURAL
EN EL CAÍ{TóN PUERTO QUTTO.

Art. 1.- sust¡tuir el Art. 44 por el sigu¡ente: Nt. 44.- para lotizaciones en el sector rural.
se cobrará el tres por ciento (3olo) del avalúo registrado en el catastro, sobre la superficié
en la que se desarrolla el proyecto, para el cálculo se considerará únic¡mente el valor del
terreno.

ArL 2.: Susütuir el Art. 45 por el siguiente: para el fraccionamiento agrícola, por derecho
de aprobación de la planimetría, se cobrará el 1olo del avalúo del terréno de ia suoerficie
fraccionado; pero que en ningún caso este valor será inferior a 10 dólares americanbs.

ArL 3.- Agregar un inciso en el artículo Art. 45 que dirá: para el fraccionamiento de
pred¡os y/o propiedades agrícolas, que sean consecuencia de sucesiones hereditarias.
donac¡ones a hijos, padiciones extrajudiciales y judiciales entre hijos y disoluciones de la
sociedad conyugal, por derecho de aprobación de la planimetría, se cobrará el 0,5 o/o del
avalúo del terreno.

Art. 4.- AGREGAR DOS DISPOS¡C¡ONES GENEMLES eUE DrRAN:

DISPOSICIóN GENERAL: Los proyectos de escrituración, trámites y procesos de
legalización de tierras llevados adelante en convenio o por inic¡ativa de la Aáministración
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puerto eu¡to, no generan
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servic¡os administrativos como tampoco, se exigirá el certificado de no adeudar al
Municipio.

DrsPos¡cróN GENERAL: En los procesos de escrituración en ros cuares comparezca el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puerto euito, las Direcciones de
Planificación y Financiera, concederán a s¡nd¡catura Municipar, s¡n 

-costb .brno,i;oi rói
documentos habilitantes y necesarios que sean requeridos por escrito y erifonña expresapor dicha unidad Admin¡straüva, sin que esto genere varor ati¡uno por servició
admin¡strativo.

ftt. 5.- sustitúyase el Art. 1de ra Reforma a ra ordenanza de Fraccronamiento
Territorial Rural en el cantón puerto euito, por er sigu¡ente: En vista qr" ur o¡;"io
del proyecto de regarización de ros fraccionimienios rurarei no ha concru¡do elá á# ¿-ése¡s meses, señalado en ra disposición transitor¡a _cuarta, que se agregue otra disposición
transitoria que dirá: "Er beneficio para ra concesión de rá áutor¡zao-ón-¿e rracc¡onám¡ento
se-concederá por er prazo de dos años, contado a padir de ra aprobación ¿" ru pro"ni.
reforma. a .la ordenanza, sin. perjuicio de su 
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concediéndole a ra Dirección.de plánificación el pLzo de 2 meses p;-r"-difrr¡¿;-;
socialización de la presente ordenanza.,.

CERTIFICACIóN DE
MUNICIPAL.

Puerto Qu¡to, a ros veinte días der mes de Diciembre de 2013, ra presente, REFoRMA Ar-A oRDEr{ANzA DE FRACCToNAMTENTo rrnruron¡ri númr_ ¡i ;t üüó,,,
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discutida y.aprobada por et ltustre Conce;o Municipat d.¡ ó"i¿"Puerto Quito, en dos sesiones_ de fecha 12 y 19 de Didembre del 2013.- LO

SECRETARÍA GENERAT DEL GOBIERÍ{O IUTó]{OI|O DESCENTRAL¡ZADO
MUNICTPAL DEt cAt{TóN puERTo eulTo.- euerto {Lito a veinte días de Diciembre
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de 2013, De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en
el inciso cuarto del artículo 322 del Gídigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito I¡ REFORMA A tA ORDET{ANZA DE
FRACCIOTTAMIENTO TERRITORIAL RURAT Eil EL CAilTóN PUERTO QUITO, PATA

ALCATDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCEilTRALIZADO MUNICIPAL DEt
CAilTóf{ PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a veinte días de Diciembre del año 2013. De
conformidad con la disposición contenida en el inciso qu¡nto del artltulo 322 y 324 del
Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Territorial Autonomia y Descentralización, habiéndose
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la C¡nstitución de la República del
Ecuador, SANCIONO la REFORMA A l-A ORDENANZA DE FRACCIONAM¡EilTO
TERRTTORIAL RURAT EN EL CANTóN PUERTO QUITO.

- cúmplase, notifíquese y publíquese.

Puefto Qu¡to, a veinte días de Diciembre de 2013; el infrascrito Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Puerto Qu¡to, certifica que la señora, Narciza Párraga lbarra,

la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.

Afín de que se le dé el trámite
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